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Samuel
García
impugna
multa del INE

NUEVOLEÓN
Gobernador electo
diceque resoluciónva
contra la libertadde
expresión de su esposa

DAVID CARRIZALES

Corresponsal

Monterrey.— El gobernador
electode Nuevo León, Samuel
García Sepúlveda,presentóeste
viernes anteel Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) tres impugna-
ciones contra la multa que im-
puso el Instituto Nacional Elec-
toral(INE) porno reportarcomo
aportacionesa su campaña las
publicaciones que su esposa
Mariana Rodríguez realizóa su
favor en redes sociales.

García Sepúlveda consideró
las publicaciones como un ejer-
cicio de libertadde expresióny
apoyo como pareja. También
presentóun recursodeapelación
contralaresoluciónquesanciona
a su partido,Movimiento Ciuda-
dano, con 55 millones de pesos,
por supuestamenteno reportar
como gastode campaña las pu-
blicacionesmencionadas.

“Estademandaeslaluchapor
lalibertaddeexpresión,demues-
tra la lucha por los derechospo-
líticosde todos los ciudadanos y
ciudadanasdeMéxico,una lucha
contrala cosificación”,señaló.

Según elgobernadorelecto,el
juicio para la Protecciónde De-
rechos Electorales plantea 23
agravioso violacionesa los dere-
chos de Rodríguez Cantú,en la
resoluciónINE/CG1312/2021,en-
trelosquedestacanviolenciapo-
líticadegénero,violacióna la li-
bertadde expresiónde transgre-
sión delinteréssuperiorde lafa-
milia en materiaelectoral,en re-
laciónal libredesarrollodelaper-
sonalidady la violaciónal prin-
cipio pro persona.

“Fue un proyectoa modo de

lastimaraMariana y delastimar-
mea mí, lagenteestáindignada,
el buen trabajoque había hecho
el INE se manchó”,dijoGarcía.

Confió enqueelTribunal Fe-
deral Electoral va a echar abajo
y revocar la resolución del INE
y “va a generar un precedente
para el futuro,para los jóvenes,
para la libertadde expresión,y
sobre todo,para que nunca más
vuelvana callar a una persona
o la vuelvana cosificar”.

Por último,como se informó
en su momento,el INE determi-
nó multar aMC con 55millones
de pesos,debido a que no con-
tabilizó como aportacionesa la
campaña de Samuel García his-
torias y fotografíasvaluadas en
27.8millones de pesos, que la in-
fluencer Mariana Rodríguez pu-
blicóafavordesu cónyugeensus
sa sociales. e


